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NOTARIA 
Vigésimo Octava de Guayaquil AN 

Carlos Eduardo Espinosa Uricoechea, con documenta_.de. identidad. Na... 
80.425.076 de Usaquén expedido el día 30 de noviembre de 1990, por los 

derechos que represento en mi calidad de representante legal autorizado de la 
compañía LOCAL LATAM S A S (“Poderdante”), una compañía constituida y 

existente bajo las leyes de Colombia, designo como su apoderado con amplias 

facultades en la República del Ecuador al señor Isidoro Sebastian Mendoza 
Zambrano, con documento de identidad No. 1310178304 (“Apoderado”). 

4 

En virtud de este poder, el Apoderado podrá, en nombre de la Poderdante, 

realizar todos los actos que hayan de celebrarse y surtir efectos en territorio 

ecuatoriano. El Apoderado, actuando individualmente, podrá realizar a nombre de 
la mandante los actos de administración pertenecientes a su giro ordinario y 

cumplir con todas las obligaciones de ésta, estantjo especialmente autorizado 
para:    

    

   

        

a) Solicitar el otorgamiento de derechos, licencias y attorizaciones necesarios 

para poder cumplir las metas de la poderdante en la República del Ecuador, . 

b) Presentar propuestas y ofertas, concurrir a licitaciones Públicas o privadas, 

tramitar toda clase de solicitudes y autorizaciones antex las autoridades 

pertinentes, pagar todo tipo de tributos, firmar y presentar estados financieros y 

declaraciones ante autoridades; 

Cc) Abrir cuentas en los bancos a nombre de la sucursal extranjera en 

para consignar capital asignado, no menor a $2,000.00 (DOS MIL DO 

      

       

   

legislación ecuatoriana; 

e) Contestar y presentar demandas ante las cortes y tribunales judiciales 

arbitrales ecuatorianos, cumplir con todas la obligaciones contraídas en eté% 

Ecuador y comparecer en nombre de la poderdante en las diligencias, audiencias * 

y demás actuaciones que en tales procesos se ordenen, y plantear 

impugnaciones en la vía administrativa ante entidades públicas ecuatorianas; y, 

f) En términos generales, realizar todos los actos, trámites y similares requeridos 

en el Ecuador. 

Este poder subsistirá hasta ser expresamentg revocado y se lo otorga para los 

dos determinados en los Artículos 6 y (415 de la Ley de Compañías del 

    
Carlos Eduardo Espinosa Uricoé 

C.C. No.80.425.076 

RIA 
(Vigesima Octavo de Gusyoquil     
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NOTARIA! Z     

    

Vigésimo Octovo de Guayaquil 

AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

Artículo 73 Decreto Ley 960 de 1970 

  

   ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el nueve (09) de septiembre de dos mil 

diecinueve (2019), en la Notaría Once (11) del Círculo de Bogotá D.C., compareció: 

CARLOS EDUARDO ESPINOSA URICOECHEA, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP 
110080425076. El notario da testimonio de la firma que aparece en este documento, la cual fue puesta 

en su presencia. 

Ta) 

Nacional del Estado Civil. 

NELSON JAIME SÁNCHEZ GARCÍA 

Notario once (11) del Círculo de Bogotá D.C. - Encargado 

Consulte este documento en www.notariasegura.com.co 
Número Único de Transacción: 16d3an1p1w5k 
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NOTARIO(A) LUCRECIA 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA D 
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MATRIZ/ 

” FECHA: 4 DE JUNIO DEL 2020, (13:51) - ? 
TIPO DE RAZÓN: MARGINACION A LA MATRIZ 

- ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION 
: FECHA DE OTORGAMIENTO: — [29-11-2019 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20190901028P02989     
OTORGANTES 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL 
MENDOZA ZAMBRANO ISIDORO SEBASTIAN POR SUS PROPIOS DERECHOS - 1310178304 

75 | TIPO INTERVINIENTE. 

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: ANOTACION AL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29-11-2019 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20190901028P02989 

  

    

   
    

  

NOTARIO(A) LUCRECI EIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OÉTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MA] 0200901028000475 

  

  

  

  

  

  

MATRIZ 

FECHA: 4 DE JUNIO DEL 2020, (13:51) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN A LA MATRIZ 

¡ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29-11-2019 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20190901028P02989         
OTORGANTES 

. 5 07 - z , ,PO 
DOCUMENTO DE-IDENTIDA! 

MENDOZA ZAMBRANO ISIDORO 
SEBASTIAN POR SUS PROPIOS DERECHOS 

a a 

=| TIPO INTERVINIENTE: DOCUMENTO DE JDENTIDA! 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: ANOTACIÓN AL MARGEN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29-11-2019 

MERO DE PROTOCOLO: 20190901028P02989 - 

EZNOTARIA 

  Viye 
  m2 Octava de Guavanuil  



  

_'* RAZON: Siento como tal que al margen de la protocolización de 

: : fecha veintinueve de Noviembre del dos mil diecinueve, solicitado 

. : por el señor Abogado Isidoro Sebastián Mendoza Zambrano, que 

contiene la Concesión de Permiso para Operar en el Ecuador La 

Compañía Extranjera denominada LOCAL LATAM S A S, 

suscrita por la ABOGADA LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, tomo 

nota de la Resolución No.SCVS-INC-DNASD-2020-00001785, 

dictada por el Magister Jorge Zavala Vela, Intendente Nacional 

de Compañías (S), de fecha trece de Febrero del dos mil veinte, y 

de la Rectificatoria de la Resolución antes mencionada No.SCVS- 

INC-DNASD-220-00002447, dictada por la Abogada Dorys 

Alvarado Benites, Intendente Nacional de Compañias, de fecha 

cinco de Marzo del dos mil veinte, dando cumplimiento a lo que 

dispuesto en dicha resolución, en esta fecha.- Guayaquil, 

cuatro días del mes de Junio del dos mil veinte.- DOY FE.-- 

   
   

    

¿Ll une. A 

GADA/ LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

CES conforme al € du] 
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NOTARIO OTORGANTE: LUCRECIA CORDOVA LOPEZ NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
- FECHA: 3 DE DICIÉMBRE DEL 2019, (13:01) 

COPIA DEL TESTIMONIO; TERCER TESTIMONIO 
A ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION z 
- - 

7 OTORGANTES 

SOCIAL 

Y 

TIPO INTERVINIENTE 

MENDOZA ZAMBRANO ISIDORO | or sus PROPIOS DERECHOS 
SEBASTIAN 

SOCIAL 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE 

O POR 7 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA : 

DOCUMENTO DÉ IDENTIDAD 

No. 

1310178304 

No, ID! 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29-11-2019 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: SEBASTIAN ZAMBRANO 
  

N? IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO:     1310178304     

  

[ OBSERVACIONES: 

  

  

y NOTARIO(A, UCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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MD) SUPERINTENDENCIA 
DÍ COMPAÑÍAS. VALORES Y SEGUROS 
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Resolución No. SCVS-INC-DNASD-2020-00002447 

AB. DORYS ALVARADO BENITES. 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

/ CONSIDERANDO: 
4 ; 

Que los'días 29 de noviembre de 2019 y 28 de enero de 2020, se han protocolizado en la 

Notaría Vigésima Octava del cantón Guayaquil los documentos otorgados en nación extranjera 
referentes a la solicitud de concesión de permiso para operar en el Ecuador de la compañía extranjera 
denominada LOCAL LATAM S A S de nacionalidad colombiana, al igual que la calificación del poder 
general que la indicada compañía ha otorgado a favor del señor Isidoro Sebastián Mendoza Zambrano, 
de nacionalidad ecuatoriana; + 

Que el 13 de febrero de 2020 se expidió la resolución No. SCVS-INC-DNASD-2020- 
00001785, aprobando dichos actos societarios; la que ha no sido inscrita por el Registrador Mercantil 
del cantón Guayaquil ni anotada por el Notario Vigésimo Octavo del cantón Guayaquil; 

Que en la referida resolución se ha deslizado'un error que debe ser corregido, al omitirse 

mencionar la fecha de protocolización de los documentos realizada el 29 de noviembre de 2019; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, Valores y 
Seguros mediante resoluciones No. SCVS-INAF-DNTH-2019-0076 de 1 de abril de 2019 y No. ADM- 
:2019-011 de 8 de abril de 2019; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECTIFICAR la resolución No. SCVS-INC-DNASD-2020- 
00001785 de 13 de febrero de 2020, en que se califican de suficientes los documentos otorgados en 
¡pación extranjera de la compañía extranjera denominada LOCAL LATAM S A S ; de tal forma que los 
picos primero, segundo y tercero queden de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en nación extranjera de la 
compañía extranjera denominada LOCAL LATAM S A S protocolizados en la Notaría Vigésima Octava del cantón 
¡Guayaquil tos días 29 de noviembre de 2019 y 28 de enero de 2020, al igual que el poder general, que la referida 

icompañía ha otorgado el 29 de noviembre de 2019 al señor Isidoro Sebastián Mendoza Zambrano y conceder 

lpermiso para operar en el Ecuador con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las Leyes 
“ecuatorianas, a dicha compañía extranjera, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., Colombia. 

1 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Vigésima Octava del cantón Guayaquil, tome nota al 
"margen de las protocolizaciones efectuadas en esa Notaría los días 29 de noviembre de 2019'Y 28 de enero de 

'2020 que mediante la presente resolución se concede permiso para operar en el Ecuador a la compañía extranjera 

denominada LOCAL LATAM S A S. Se sentará razón de estas anotaciones. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, en cuyo cantón fija 
la compañía el domicilio de su sucursal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22, literal c) del Código de 
Comercio, inscriba en el Regístro a su cargo los documentos protocolizados los días 29 de noviembre de 2019 y 28 
de enero de 2020, en la Notaría Vigésima Octava del cantón Guayaquil, referentes a la concesión de permiso para 

operar en el Ecuador, a la compañía extranjera denominada LOCAL LATAM S A S y a la calificación del poder 

general, junto con esta resolución. El Registrador archivará una copia de tales protocolizaciones y poder general y 
devolverá las restantes con la razón de las inscripciones que se ordenan. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que: a) El Registrador Mercantil del cantón Guayaquil 
inscriba en el Registro a su cargo los documentos protocolizados los días 29 de noviembre de 2019 y 
28 de enero de 2020, en la Notaría Vigésima Octava del cantón Guayaquil, referentes a la concesión 
de permiso para operar en el Ecuador, a la compañía extranjera denominada LOCAL LATAMS AS y a 
la calificación del poder general, junto con la resolución No. SCVS-INC-DNASD-2020-00001785 de 
13 de febrero de 2020; y, con la presente resolución rectificatoria; y, b) el Notario Vigésimo Octavo 
del cantón Guayaquil; tome nota de esta resolución rectificatoria, junto con la rectificada y sienten 
razón de su cumplimiento. 

3% ] 993917 Dis.



  

RELONLES AD LCBADOR 

De UPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUKO> 

Hecho lo cual, cúmplase con todo lo dispuesto en la resolución rectificada. 

  

COMUNÍQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros en 
Guayaquil, 05 de marzo de 2020. 

.2 NRA/AÍIRID 
Trámitd % 96059-0041-19 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

NUMERO DE REPERTORIO:14.471 
FECHA DE REPERTORIO:08/jun/2020 
HORA DE REPERTORIO:10:53 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Junio del dos mil veinte en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución N”  SCVS-INC-DNASD-2020-00001785, 

dictada el 13 de febrero del 2020, por el Intendente de Compañía de 
Guayaquil (E), MGS. JORGE ZAVALA VELA, debidamente rectificada 

por Resolución No. SCVS-INC-DNASD-2020-00002447 de fecha 05 de 

Marzo del 2.020 por el Intendente Nacional de Compañía, Ab. Dorys 

Alvarado Benites, queda inscrita la presente protocolización de fecha 28 de 

Enero del 2.020 junto con la resolución antes mencionada, la misma que 

contiene el Permiso para operar en el Ecuador de la compañía extranjera 

LOCAL LATAMS A S.; y, el Poder general que la referida compañía ha 

otorgado a favor de ISIDRO SEBASTIAN MENDOZA ZAMBRANO, 

de fojas 32.891 a 32.946, Libro Sujetos Mercantiles número 5.589. 2.- Se 

efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 14471 
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   REGISTRADOR MERCANTJÉ, 
DELÍCANTON GUAYAQHÍ 

  

     

Guayaguil, 10 de junto de 2020 

"- REVISADO so) 

0217893 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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